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ORDeN de 27 de enero de 1962 por la que se aprueba la 
C!astticaclón de las vías pecuarias existentes en el tér· 
mino municipal de Santa Cruz de Mudela, provincia de 
qiudad Real. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de San· 
ta Cruz de Mudela, provincia de Ciudad Real. 

Resultando que, dispuesta por la DireCCión General de Ga· 
naderia la clasificación de las vias pecuarias existentes en el 
mencionado término municipal, se .designÓ para realizarla al 
Perito agricola del Estado don Ariosto de Haro Martínez, quien, 
una vez practicados los trabajos de campo y oidas las opinio· 
nes de las autoridades locales, redactó el proyecto de clasifica· 
ción 'Con base en el deslinde realizado en el año 1863 y demás 
antecedentes que obran en el Servicio de Vías Pecuarias, utili· 
zando como elementos auxiliares los planos facilitados por el 
Instituto Geográfico y Catastral. 

Resulta~do que el referido proyecto fué sometido a exposi· 
ción pÚblica en el Áyuntamiento de Santa Cruz de Mudela y 
devuelto a la Dirección General de Ganaderia. una vez transo 
J:urridos los plazos reglamentarios, con las diligencias e in· 
formes correspondientes. 

Resultando que, por la Jefatura de Obras Públicas de la pro· 
vincia, a la que también se remitió un ejemplar del proyecto. 
no se opuso reparo alguno y que el informe emitido por el In· 
geniero agrónomo. Inspector del Servicio de Vías Pecuarias, es 
favorable ·a su aprobación. 

Resultando que, remitido el expediente a la Asesoreria Ju· 
rídica del D"partamento, informó .en el sentido de ser proce· 
dente su aprobación en la forma propuesta por la Di~ección Ge
neral de Ganaderia. 

Vístos los al'ticuios 5 al 13 del Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diciembre de 1944 y la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo de 17 de julio de 1958. . 

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus· 
tándose a lo dispuest·) en 103 articulos pertinentes del Regla· 
mento de Vias Pecuarias, que no se han presentado reclamacio
nes durante el periodo de exposición · pública y que son favo
rables a su aprobación cuantos informes se han emitido. 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales, 

Este Ministerio ha resuelt~; 

Primero.-Aprobar la clasificáción de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Santa Cruz de Mudela, pro
vincia de Ciudad Real, por la que se consideran: 

Vias pecuarias necesarias 

Cordel del Pozo de la Serna. 
Cordel de Santiago. 
La anchura de los dos cordeles citados es de treinta y siete 

metros con sesenta y un centimetros (37.61 metros). 
Vereda de Aldeaauemada.-Su anchura es de veinte metros 

con ochenta y nueve centim~tros (20,89. metros). correspondien· 
do a este. étrmino solamente la mitad de la anchura indicada, 
por ser eje de la via pecuaria la línea divisoria con el término 
munIcipal de Torre de Juan Abad. 

No obstante cuanto antecede, en aquellOS tramos de VÍas 
pecuarías afectados por ccndicionestopográficas, alteraciones 
por el transcurso del tiempo, en cauces fluviales. paso por zonas 
urbanas o situaciones de derecho creadas al amparo del ar
ticulo 2.0 del Reglamento de Vías Pecuarias, todo ello de obli
gada consideración, la 'anchura de lo" expresados tramos será 
definitivamente fijada al 'practicarse las operaciones de des
linde. 

Segundo.-Las vias pecuarias que se relacionan tienen ·la 
dirección, longitud, descripCión y demás características que se 
expresan en el proyecto de clasificación. 

Tercero.-Si en el término municipal existiesen otras vias 
pecuarias, además de las indicadas, aquéllas no perderán su 
carácter de tales y pOdrán ser adicionadas a la presente clasi· 
ficación por los trámites reglamentarios. 

Cuarto.-Todo plan de urbanismo, obras públicas, o de cual
quier otra clase, que implique modificación de las caracterís
ticas de las vías pecuarias precisará la correspondiente auto
rización de este Departamento. si procediere, a cuyo efecto 
deberá darse cuenta a la Direcc\ón General de Ganaderia, con 
la suficiente antelación, para el oportuno estudio. 

Quinto.-Proceder, una vez firme la clasificación, .al deslin
de y amojonamiento de las vias pecuarias. 

Sexto.-Esta Resolución. que será publicada en el «Bole
t1n Oficial del Estado» y el de la provincia. para general cono· 

. cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo, los que &e, con-

'ilderen afectados por ella. interponer recurso de reposición an
te este Ministerio, como previo al contenci050-admini3trativo, 
dentro del plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los 
articulos 113 y 126-4e la Ley de Procedimi2nto Administrativo 
de 17 \le julio de 19;)8, en relación con los articulos 52 y si
!Jui~ntes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regUladora de la 
jurisdicción contencioso-admini3trativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1962.-P. D., Santiago Pardo Ca

naUs. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 27 de enerc de 1952 por la que se aprueba la 
clasificación. de las vias pecuarias del termino munici
pal d·e Sotillo de las Palomas, provincia de Toledo. 

Ilmq. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las ~ías pecuarias existentes cn el termino municipal de So
tillo de las Palomas, provincia de Toledo. 

Resultando que .. dispuesta por la Dirección General de Ga
naderia la clasificación de la vias pecuarias existentes en el 
mencionado término municipal. se desi~nó para realizarla al 
Perito agricola del Estado don Ariosto de Haro Martinez, quien, 
una vez practicados 103 trabajOS de campo y oídas las ' opinioneS 
de las !tutoridades locales, redactó el proyecto de clasificación 
con base en los antEcedentes que obran en el Servicio de Vías 
Pecuarias, utilizando romo elementos auxiliares los planos fa
cilitados por el Instituto Geosráfico y Catastral. . 

Resultando que el referido proyecto fué some~ido a exposi
ción pública en el Ayuntamiento de Sotillo de las Palomas y 
devuelto a la Dirección General de Ganadería, una vez trans
curridos los plazos reglamentarios, con las diligencias corres
pondíentes e informe de la Corporación Municipal en el que 
interesa se reduzca algo la anchura de la Cañada Real Leonesa. 
por no ser muy numeroso el tránsito ganadero. 

Resultando que, por la J efatura de Obras Públicas de la 
provincia y la Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos 
de Sotillo de las Palomas, no se opuso reparo alsuno a~ pro
yecto y que el Ingeniero agrónomo, Inspector del Servicio de 
Vias Pecuarias. lo informa favorablemente, por estimar que no 
debe reducirse la «Cañada Real Leonesa», considerad.a nece
saria con toda su anchura en los términos limitrofes. 

Resultando que, remitido el expediente a la Asesoreria Ju
rídica del Departamento, informó, en el sentido de ser proce
dente, su aprobación en la forma propuesta por la Dirección 
General de Ganaderia. ' 

Vistos los articulos 5 y 13 del Reglamentos de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944 y la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958. 

Considerando que la clasificación ha sido proyectada, ajus
tándose a lo dispuesto en los articulos pertinentes del Regla
mento de Vias Pecuarias. tomando como base para determinar 
la existencia y categoría de la vía pecuaria que se describe en 
el proyecto los antecedentes indicados en el articulo 5.0 de di
cho Reglamento; que no se han presentado reclamaciones du
rante el período de exposición pública y que, estando conside
rada la cañada necesaria, con toda su anchura, en otros tér
minos municipales, no procede, por el momento, acordar la 
reducción solicitada por el Ayuntamiento. 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales, 

Este ' Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Sotillo de las Palomas, pro
vincia de Toledo, por la que se considera: 

Vía pecuaria necesaria 

Cañada Real Leonesa.-8u anchura es de setenta y cinco 
metros con veintidós centímetros (75,22 metros). 

No obstante cuanto antecede, en aquellos tramos de via pe
cuaria afectados por condiciones topográficas. alteraciones por 
el transcurso del tiempo, en cauces fluviales, paso por zonas 
urbanas o situaciones de derecho, creadas al am-paro d,el ar
ticulo 2.0 del Reglamento de Vias Pecuarias, todo ello de obli
gada consideración. la anchura de los e,xpresados tramos será 
definitivamente fijada al practicarse las operaciones de des
linde. 

Segundo.-La via pecuaria citada tiene la dirección,longi
tUd, descripción y demás características que se expresan en el 
proyecto de clasificación. 
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Tercero.-81 en el término municipal existiesen otras vías 
pecuarias. además de la mdicada. aquéll<l.s no perderán su ca· 
rácter de tales y podran ser adicionadas a la clasificación por 
los trá1llites rec;lam,,'ntarios 

Cuarto-Todo plan de urbanismo obras pÚblicas o de cual· 
quier otra clase que implicara modificación de las caracterls, 
tic3'S ~e las vi as p~cuaria,. prt::cisará la correspondiente autori· 
zación de este Departamento. SI procediera. a cuyo efecto de· 
bera darse cuenta a la DirEcción General para el oportuno 
estudio. ' 

Quinto.-Proceder. una vez firme la clasificación. al deslinde 
y amoJonami2nto de la via peruana 

SextO.-E3ta R2Solucion. que será pUblicada en el «Boletin 
Oficial del E3tadoll y en el de la ¡Jrovincia. para general cono· 
cimiento. a .;ota la via gubernativa. pudil'ndo. los que se consi· 
deren afectados por ella mterponer recurso de reposición ante 
este Minist21'1o. como previo al contencioso·administrativo. den· 
tro d21 plazo de un mes. de acuerdo eon lo dispuesto en los 
articulos 113 y 126 de la L('y de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 fU relación con los articulos' 52 Y si· 
guientes de la L<.y d8 27 de dieiembre de 1956, regUladora de 
la jurisdicción contencio:,o-administrativa. 

Lo que comunico a V L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años 
Madrid. 27 de enero de 1962.-P. D., SaI,ltiago Pardo Ca· 

nal1s. 

Ilmo Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 27 de enero de 1952 por la que se aprueba la 
clasificación de las vias pecuarias del término muni· 
cipal de. Navas de San Antonio. provincia de Scgovia 

Ilmo. Sr.: Visto el exp~di:nte mcoado para la j::lasificacjón 
de las vias pecuarias del término municipal de Navas de San 
Antonio." provincia de S2<\ovia. y 

Resultando que a propuesta del ServICio de Vías Pecuarias 
Se designó pur la Dirección General de Ganaderia al Perite 
Agrícola del, Estado don Ricardo López de Merlo para que pro· 
cediera al reconocimiento' de las vías pecuarias sitas en dicho 
término, y a la redacción d21 oportuno proyecto de clasificación. 
cuyos trabajos llevó a cabo tomando como base los anteceden· 
tes y demás documentos que sobre este asunto obran en el 
Archivo del ServicIO de Vías Pecuarias y teniendo a la vista 
la pla.nimetria del Instituto Geográfico y Catastral. como ele· 
mento axiliar. habiendo sido oída la opinión de las autondade~ 
locales; 

Resultando que remitido el expediente a exposición pÚblica 
durante un plazo de quinr:e días. asl como diez más, rué de'Vuelto 
debidamente dili'!cnciado e informado: 

Result~ndo que tambi:'!n se' remitió copia del proyecto a la 
Jefatura de Obras Públicas de la provincia emitiendo informe 
el señor Ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de Vías 

. Pecuarias; , 
Resultando que se remitió el exp~diente a la Asesoria Jun· 

dica del Departamento. informando en el sentido de que se 
proceda a su aprobación en la forma propuesta por la Direc· 
ción General de Ganadería; 

Vistos los articulos 5." al ' 12 del Reglamento de Vlas Pecua· 
rias, aprobado por Decret.o de 23 de diciembre de 1944. y la 
Ley de Procedimi:mto Administrativo de 17 de julio de 1958: 

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus· 
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla· 
mento de Vías Pecuarias. sin que se haya presentado reclama· 
ción al<¡,una durante elo('rio10 de exposición pública y siendo 
favorables a su aprObación los informes emItidos por las auto
ridades local?s y el señor Ingeniero Agrónomo. Inspector del 
Servicio de Vhs Pecuarias: \ 

Consl1erando que en la tramitación del expediente se han 
curnplido todos los requisitos legales, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l." Aprobar la clasificación de las vías pecuarias eXistentes 
en el término municipal de Navas de San Antonio. provincia 
de' Segovia, por la que se consideran: 

Vías- pecuarias necesarias 

.Cañada Real de Merinas.-Anchura. setenta y cinco metros 
veintidós centim=tros (75.22 metros). 

Colada del Sotillo. 
Colada de Cantos de San Juan o del Navazo. 
Colada de CarrascaleJo. 

Colada de Cantos Los Hierros. 
Colada de Camahillo. 
Estas Clnco cOlodas tienen una ' anchura de diez metros <10 

metros). 

Descansaderos y abrevaderos necesarios 

D~scansadero y abrevadero de Peñaelcuervo.-Situado en la 
«Cañada Rtal ,de Merinas», tiene una superficie aproximada de 
ochenta áreas (80 áreas) 

D~scansadero y abrevadero de Fuente Frecn:;l.-8ituado en 
la Colada del Sotillo, tiene una superficie aproximada de vein
ticinco áreas (25 áreas). 

Abrevadero de Fuente Roque.-8ituado en la Colada de 
c.antos de San Juan o del Navajo, tiene' una superficie apro
Ximada de tres centiáreas (3 centiáreasJ 

Abrevadero Camino Viejú.-Situad'o en la Colada del Ca
l'rascalejo, tiene una superficie aproximada de cuatro cen- . 
tiáreas (4 centiareas). 

Abrevadero Fuente de La Atalaya.-Situado en la Colada de 
Cantos Los Hierros. tiene una superficie aproximada de cuatro 
centiáreas (4 centiáreas). -

No obstante cuantu antecede, en aquellos tramos de v1as 
pecuarias afectadas por tondiciones topográficas. alteraciones 
por el transcurso del tiempo en eauc~s fiuviales o marítimos. 
paso por zonas urbanas o situaciones de derecho creadas al am
paro del articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias todo 
ello de obligada consideración. la anchura de los expresados 
tramos será definitivamente fijada al practicarse las operacio-
nes de deslinde ' 

2.° Las vías pecuarias que atraviesen. la población tendrán 
la anchura delimitada por la de las ralles por donde pasa. 

3.° La dirección descripción. longitud y demás caracterís
ticas de estas vias pecuarias son las que en el proyecto de rla-· 
~ificación se especifican y detallan. 

4.° SI en el término municipal existiesen más vías pecua
rias que las clasificadas. aquéllas no perderán su carácter de 
tales y podrán ser oj>jeto de ulterior clasificaCión. 

5· Todo plan de :urbanismo. obras pÚblicas o de cualqUier 
otra clase que implique modificaCión de las características de 
las vias pecuarias que quedan clasificadas precisará la corres
pondiente autorización de estE Departamento. si procediera, por 
lo que deberá ser puesto en conociml?htll de la.' Dirección ' Ge
neral de Gan!'tderia con ,a suficiente antelarión. 

'6.° Proceder. una vez firme la clasificación. al de¡¡linde J 
amojonamiento de las vías pecuanas a que la misma se 
I'.ontrae. 
, 7.° La pre&ente resolución se~á pUblicada en el «Boletin 
Oficial del Estadolll y de la provincía para gen~ral conocimiento 
y agota la via gubernativa. pudiendo, los que s6 consideren 
afectados por pila, interponer recurso de reposición como previo 
al contencioso-admiplstrativo ante este Departamento en el pla,.
zo de un mes, se-;rún lo dispuesto en 10sartículO1 113 y 126 de 
la Ley de Procedimi",nto AdministratIvo de 17 de ,Julio de 1958. 
en rE'hción con los articulos 52 y si'!l]ientes de la Ley de 21 
de diclembrp. de 1966, reguladora de la jUrisdicción contencioso
administrativa. 

Lo que comunico a V l. p<tra. ¡¡U conocimi!"nto y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afl0s. 
Madrid 27 de enero de 1962.-P. D., Santiago pat:do C~ 

nalis. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadena. 

ORDEN de 27 de enero de 19)2 por la que se aprueba l4 
clasificación de las vías pecuarias del término munf. 
cipal de Flores de Avila, provincia de Avila. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado para la clasificación 
de las vías ' pecuarias existentes en el término municipal de 
Flores de Avila CAvila). y 

Resultando que ante nacesldades urgentes derivadas de la 
concentración parcelaria. la Dirección General de Ganaderia, 
a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias. acordó proceder al 
reconocimiento e InspeCCión de las exlstentE's ' en el citado tér
mino municipal desl"lnando para 'Ia práctica de los trabajos 
al perito Agrícola del Estado don Silvino Maupoey Blesa, auien 
realizó los traba.los acompañado de un técnico del Servicio 
de Concenrtaci6n Parcelaria. reda.ctando post.eriormr;:nte el oro
yecto de clasificación con base en la información testifical 
practicada en el Ayuntamiento . con fecha 27 de febrero de 
1961. teniendo a h vista la planlmé'tria del término fac11itada 
por el Instituto Geo!U'áflco y Catastral. así como los planos' 
parcelarios del Servicio de Concentración Parcelaria a escala 


